

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009662, Ent. N° 7696/14)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública- Consejo de Educación Secundaria (ANEP-CES), relacionados con el acuerdo transaccional a celebrar con la Sra. Verónica Laura Brasesco Cabrera,  en su calidad de representante de “New Millennium Sociedad Ganadera Sociedad Anónima”;


RESULTANDO: 1) que con fecha 20/03/12 se suscribió contrato de arrendamiento entre el Consejo de Educación Secundaria y la citada Sociedad Anónima, propietaria del inmueble sito en la 14ª sección judicial del Departamento de Montevideo, zona urbana, Padrón Nº 57.767, ubicado en Agraciada Nº 3381 de este ciudad , para ser utilizado por el Liceo Nº17;
 2) que el Consejo de Secundaria mediante Resolución adoptada en Sesión Nº 10 ,de fecha 11 de marzo de 2014, dispuso el cese de pago de arriendos y servicios accesorios del local que fuera utilizado como sede del Liceo 17; 
 3) que con fecha 26 de diciembre de 2013, se constata mediante actuación notarial, la existencia de diversos perjuicios en el inmueble al momento de su entrega;

 4) que la División Arquitectura informa que de acuerdo al presupuesto presentado por la propietaria del local corresponde a precios actuales del mercado, considerándose que los reclamos son pertinentes por un monto de $88.690 y asimismo la División Hacienda informa que existe disponibilidad para el pago de la suma reclamada;
5)  que en esta oportunidad se remite proyecto transaccional a los efectos de evitar un litigio y sin  que ello implique reconocimiento de hechos o derecho otro alguno y al solo efecto transaccional, por el cual se abonará el monto total de $88.690 Sra. Verónica Laura Brasesco Cabrera, representante de “New Millennium Sociedad Ganadera Sociedad Anónima”, arrendadora del inmueble;
 CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

                                   2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el ordenador competente y suscrita por la parte la presente transacción, no formular observaciones;
2) Cometer la intervención del gasto al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.-
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